
Auto Interlocutorio No. 003 
Proceso.    SUCESIÓN INTESTADA 

Causante.  TERESA DE JESÚS GUTIÉRREZ LÓPEZ 

Radicado.   2022-0031900 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Chinchiná, Caldas, dos de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra a Despacho para resolver sobre su 

admisión el trámite de SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante TERESA DE JESÚS GUTIÉRREZ LÓPEZ,  

promovido  a través de apoderado judicial por  los 

señores HERNÁN ADOLFO, RAFAEL ANTONIO y 

RUBÉN DARÍO OROZCO GUTIÉRREZ.  

 

                           CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco días la corrija 

de  los  siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

-Debe indicar el domicilio de los demandantes. Numeral 

1º del Artículo 488  ibídem. 

 

-Debe dar cumplimiento a los numerales 5 y 6  del 

artículo 489  del mismo Código, indicando el inventario 

de las deudas de la herencia, así como  el avalúo de los 

bienes relictos. 

 



-En vista de que los interesados, como se dice, concurren 

como sobrinos de la causante, indicará el pariente al cual 

representan en la sucesión, allegando las pruebas que 

acrediten dicha representación y efectuando las 

adecuaciones correspondientes en los hechos y 

pretensiones de la demanda.   

 

-Se allegará la prueba de la calidad que le asiste al señor 

Alejandro Orozco Gutiérrez, en virtud de la cual se solicita 

su citación al proceso. 

 

-Corregirá las declaraciones 1ª. Y 2ª., ya que contienen 

la misma pretensión. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de 

Chinchiná, Caldas,  

       

                               RESUELVE: 

 

PRIMERO:   INADMITIR la demanda de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante TERESA DE JESÚS 

GUTIÉRREZ LÓPEZ,  promovida  a través de apoderado 

judicial por  los señores HERNÁN ADOLFO, RAFAEL 

ANTONIO y RUBÉN DARÍO OROZCO GUTIÉRREZ. 

 

SEGUNDO:    CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  de los  

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 



 NOTIFÍQUESE, 

                             

                     CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                          JUEZ 

 

 
 


	NOTIFÍQUESE,

